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AnrIctmo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si , promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si Ir% dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

PESETAS

Un mes. . 	 .
Trim estre 	 .
Seis meses
Un año. . 	 .

•

PESETAS

. 	5
.	 12450
. 	 21
. 	 40

. 	 6

. 	 15
5208

PA.G0 ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Antcur.o 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos-, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
'on arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y muracipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourtat dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
.Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 19 Mayo 1928.)

Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 1.967
REAL ORDEN

Núm. 491
Ilmo. Sr.: Formado por el Ministe-

rio de la Gobernación en cumplimien-
to de lo dispuesto en el número 6.° de
la Real orden de 30 de Diciembre de
1924, el Reglamento orgánico provi-
sional para el régimen de los emplea-
dos municipales de aquéllos Ayunta-
mientos que no hayan dado cumpli-
miento a la obligación que el artículo
248 del Estatuto municipal les im-
Pone,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1 .0 Aprobar el mencionado Regla-
mento y que se publique en la Gaceta
de Madrid y BOLETINES OFICIALES de
las provincias.

2.° Que el mismo se considere im-
puesto para su más extricta observan-
cia, a todos los Ayuntamientos que
no tengan aprobado Reglamento pro-
pio, según dispone el artículo 248 del
Estatuto.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos que se in-
dican. Dios guarde a V. I. muchos
arios. Madrid 14 de Mayo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Adminis-

tración.

REGLAMENTO
orgánico provisional por el que se han de
regir los Ayuntamientos que no hayan dado
cumplimiento al articulo 248 del Estatuto
municipal vigente y que han decaído, por
tanto, de su derecho con arreglo a la base
sexta de la Real orden de 30 da Diciembre

de 1924.
CAPITULO PRIMERO

REGLAS GENERALES

Artículo 1.° Mientras las Corpora-
ciones municipales no den cumpli-
miento al artículo 248 del Estatuto
municipal y 93 del Reglamento de Se-
cretarios y Empleados municipales
de 23 de Agosto de 1924, aprobando
y poniendo en vigor un Reglamento
de Funcionarios administrativos mu-
nicipales, adoptarán y observarán el
presente Reglamento orgánico provi-
sional en todas sus partes.

A medida que dichas entidades va-
yan aprobando el que les ordena el

Estatuto municipal vigente, dejará de

1
regir este en las que lo hicieren, siem-
pre que en el que adopten se atengan
a los preceptos del artículo 248 del
Estatuto y 93 del Reglamento citados,
y al contenido del presente.

Artículo 2.° De conformidad con
el artículo 249 del referido Estatuto,
el presente Reglamento tendrá el ca-
rácter de Estatuto legal de los funcio-
narios que comprende y, contra los
acuerdos que, con vulneración de sus
preceptos, tomen las Autoridades y
Corporaciones municipales, se dará,
previo recurso de reposición, el con-
tencioso-administrativo ante el Tri-
bunal provincial, con sujeción al Re-
glamento de procedimientos en mate-
ria municipal de 23 de Agosto de 1924,
sin perjuicio de las responsabilida-
des que procedan.

Artículo 3.° El servicio interior de
las Corporaciones en Secretaría, In-

; tervención, Caja, Secciones, Negocia-
dos, etc., así como el número de fun-
cionarios adcritos a cada una de ellas
y obligaciones de estos (en su función
burocrática) será determinado por las
Corporaciones en la forma que les
sea más conveniente, siempre a pro-
puesta del Secretario o del Interven-
tor, según la naturaleza de dichos ser-
vicios y el carácter de los funciona-
rios que hayan de desempeñarlos.

Artículo 4. 0 El Secretario y el In-
terventor de fondos municipales se re-
girán, en todo lo relativo a organiza-
ción, ingreso, provisión de vacantes,

concursos, nombramientos, licencias,
incompatibilidades, sueldos, jubila-.
ciones, derechos pasivos, responsabi-
lidades, etc., por el Reglamento de 23
de Agosto de 1924, en todo cuanto
con ellos se relaciona.

Artículo 5.° Las Corporaciones
que no hayan formado aún sus plan-
tillas de personal con la debida se-
paración de administrativos, técnicos
y subalternos, lo harán en el término
de tres meses. a partir de la fecha de
la publicación de este Reglamento en
I Gaceta de Madrid, ajustándose a
las clasificaciones y categoría que el
mismo establece, teniendo en cuenta
la naturaleza de los servicios, la cla-
se e importancia de los mismos y la
cuantía de su presupuesto.

Artículo 6.° Una vez formadas las
plantillas, las Corporaciones las man-
darán insertar en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia respectiva, así como
el escalafón de los funcionarios que
se forme después debiendo remitir las
Corporaciones un ejemplar de dicho
BOLETIN a la Junta calificadora de des-
tinos civiles, otro a la Sección de Es-
tadística local del Ministerio de la
Gobernación y otro al Gobierno civil
de la provincia respectiva.

1 Artículo 7.° Los Ayuntamientos
publicaran, en la forma que estimen

i más conveniente, cada dos arios, el
escalafón oficial de sus empleados,
con el movimiento que haya tenido
desde el último formado, debiendo re-
mitir un ejemplar a cada uno de lo

1	
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pleados municipales de 23 de Agosto
de 1924 y el Reglamento definitivo
sobre provisión de destinos públicos
de 6 de Febrero de 1928.

CAPITULO II
DE LAS OPOSICIONES

Artieulo 15. En los Tribunales que
designen las Corporaciones ha de
haber siempre representación de los
Ayuntamientos, Profesorado oficial,
un funcionario de la sección prime-
ra de Administración, designado por
el Director general, o en su lugar del
Gobierno civil de la provincia respec-
tiva, y un individuo que designará la
Comisión calificadora de destinos ci-
viles.

En las localidades en que no haya
posibilidad de constituir el Tribunal
con las diversas representaciones ci-
tadas, los Gobernadores civiles resol.;
verán designando funcionarios simi-
lares a los in(licados.

Artículo 16. Será obligación inelu-
dible de todas las Corporaciones muni-
cipales, estén o no comprendidas en
este Reglamente), al constituir sus Tri-
b gnales para las oposiciones y con-
cursos, pedir con la antelación nece-
saria, a la Dirección general de Ad-
ministración y a la Junta Calificadora
de destinos civiles, el nombre de la
persona que haya de ser designada
para formar parte del Tribunal que
haya de juzgar los ejercicios e inter-
venir en todos los actos relacionados

sus presupuestos permita una mayor con dicha oposición.
amplitud de categorías, como Jefes de El Tribunal que haya de actuar en
Sección, en los de Administración de las mismas, se atendrá al programa
primera, segunda y tercera clase, se- mínimo dado por el Ministerio de la
gún los casos, se seguirá el orden Gobernación en 25 de Enero de 1926,
progresivo de sueldos que determine inserto en la Gaceta del día 26 del ex-
la Corporación, teniendo en cuenta presado mes, sin perjuicio de adicio-
qüe • ninguno de ellos podrá rebasar nar al mismo las materias que juz-
los asignados al Secretario y al Inter- gue pertinentes la Corporación, las
ventor, 	 cuales se harán públicas en la convo-

Artículo 11. Aquéllos otros Ayun- catbria.
tamientos que por la cuantía de sus
presupuestos tengan que adoptar una
plantilla más reducida que la del ar-
tículo 9.'1 , la acoplarán a sus necesi-
dades, pero al reducirla no podrán !
variar las denominaciones dadas en
el expreSado artículo.

Artículo 12. Aquellas Corporacio-
nes que tengan que hacer nombra-
mientos especiales fijos que no pne-«
dan clasificarse con precisión en las
escalas administrativas consultarán
a la Dirección general de Adminis-
tración.

Artículo 13. Los empleados ad-
ministrativos ingresarán siempre por
oposición y por la categoría de • Ofi-
ciales terceros, por concurso u opo-
sición en el Cuerpo Auxiliar de Taquí-
grafos mecanógrafos en las capitales
de provincia de cabeza de partido y
en los Ayuntamientos mayores de
4.000 habitantes de derecho.

Artículo 14. Los Ayuntamientos
determinarán las formas de ascenso
de sus empleados administrativos,
provisión de vacantes, excedencias,
cesantías y amortizaciones, teniendo
en cuenta para ello, a modo de guía,
las normas establecidas en el Regla-
mento de Funcionarios del Estado de

"7 de Septiembre de 1918; pero en con-
sonancia con el Reglamento de Em-

c) No padecer defecto físico que
pueda impedir el ejercicio de la profe-
sión.

d) Carecer de antecedentes pena-
les y observar buena conducta.

Artículo 18. Para concursar pla-
zas de Auxiliares Taquígrafos meca-
nógrafos, se requlere: ser español, ha-
ber cumplido diez y ocho arios, sin
exceder de. cuarenta y seis, no pade-
cer defecto físico que imposibilite el
ejercicio del empleo, carecer de ante-
cedentes penales y observar buena
conducta.

A los que acudan a esta ciase de
concursos, no se les exijirá otros co-
nocimientos que aquellos que sean
precisos para desempeñar dichos car-
gos.

Articulo 19. Todas las oposiciones
a Oficiales terceros administrativos,
como los concursos para proveer pla-
zas de Auxiliares, se anunciarán en
el BOLET1N OFICIAL de la provincia,
detallando el número de plazas, clase
de las mismas, dotación de unas y
de otras y demás condiciones que el
Tribunal haya de exigir a los oposi-
tores.

Los programas a que hayan de
ajustarse las oposiciones y concur-
sos se publicarán a la vez que la con-
vocatoria.

Las oposiciones y concursos se
anunciarán con tres meses de antela-
ción a la celebración de los ejerci-
cios.

Los Aynntamientos así como el Tri-
bunal que haya de juzgar los ejerci-
cios, tendrán en cuenta y observarán
lo dispuesto en el Reglamento defini-
tivo de 6 de Febrero de 1928.

A.tículo 20. Tratándose de Ayun-
tamientos que nd sean cabeza de par-
tido ni tengan 4.000 habitantes de de-
recho, las Corporaciones se ajusta-
rán a lo prevenido en los Reglamen-
tos de 23 de Agosto de 1924 y 6 de
Febrero de 1928.

CAPITULO III
POSESIONES Y CESES. — ASISTENCIA A LA

OFICINA. — LICENCIAS. --INCOMPATIBILIDA-

DES Y EXCEDENCIAS. —TiTULOS. — INTERI-

NIDADES

Artículo 21. Los funcionarios ad-
ministrativos municipales, percibirán
el sueldo que les esté asignado, desde
el día en que tomen posesión, excepto
cuando hayan obtenido este ascenso,
en cuyo caso lo devengarán desde el
día siguiente en que se hubiera pro-
ducido la vacante.

El plazo para tomar posesión, tra-
tándose de nuevo ingreso, será de

treinta días, contados desde la fecha
del nombramiento.

Para los que obtengan destinos del
ramo de Guerra los plazos se ajusta-
rán a lo determinado en el Reglamen-
to definitivo de 6 de Febrero de 1928.

En aquéllos nombramientos que
lleven consigo prestación de fianza el r
término posesorio será de cuarenta y
cinco días.

i,Los funcionarios que no se presen- .
ten a ejercer su cargo dentro del pla-
zo posesorio o de las prórrogas que It'
les fuesen concedidas, se entenderá l'
que renuncian a su destino y se de-
clarará así por acuerdo de la Corpo.
ración.

Artículo 22. En los títulos adrni- ,-
nistrativos que se expidan a favor de It

los funcionarios de esta clase se ha-
rá constar la toma de posesión por .
certificación del Secretario, y en él se
irán consignando todas las demás cir-
cunstancias relacionadas con el inte-
sado.

Dicho título será registrado, archi-
vándose una copia del mismo.

Artículo 23. Las interínidades ell
cualquier empleo o cargo municipal
no podrán durar más de seis meses.
Se exceptúan únicamente las de los
que hayan de ser provistos por el ra-
mo de Guerra, en cuyo caso los
Ayuntamientos se atendrán a lo dis.
puesto en el Reglamento definitivo de

6 de Febrero de 1928.
Las vacantes que se produzcanpu

destitución de funcionarios o depe
dientes municipales serán concede/
al mismo turno por el cual se verh
su provisión.

Artículo 24. Las horas de asile
iie7.‘cia a la oficina serán las que la Co

poración tenga acordadas o acuede " .

en lo sucesivo, no debiendo exceder
de seis horas, salvo aquellos casoir
extraordinarios en que la Corpora-

ción acuerde su ampliación. 	 I
Artículo 25. Todo funcionario ad.'

ministratívo podrá gozar de un pe r.
miso anual de quince días, con sud -

do, y de un . mes para asuntos pro.
píos, sin sueldo. Estos permisos se-
rán concedidos por la Comisión per.
manente con informe del Secretario.'

Artículo 26. El funcionario que:
por enfermedad no pueda asistir ala
oficina lo notificará en el mismo dii
al Secretario, y pasados ocho, este,st
no se ha reintegrado al servicio, exi.
gira del empleado una certificacióa
médica que justifique su enfermedad
sin perjuicio de poderse comprobarel
estado del enfermo por medio de re
conocimiento médico que al efecto St

ordene, y el Secretario dará cuenta
al Alcalde y a la Comisión perman ely r
te, que resolverá en definitiva.

Todo funcionario podrá disponer
de un mes de licencia por enfermo con
todo el sueldo, una prórroga de otro
mes con medio sueldo y una tercera
prórroga sin sueldo.

La falta de asistencia a la oficina

excederd

tproers emnefseerms. eEd satdas licnopenocdiraá s seran  
one

cedidas por la Comisión permanente,
con informe del Secretario, a las cua'
les se unirán las certificaciones 111€

cas previstas en estos casos. 

Centros expresados en el artículo an-
terior.

Artículo 8.° Bajo la denominación
de funcionarios administrativos se
comprende a todos los empleados de
Ayuntamiento que, con nombramien-
to expreso de la Corporación, reali-
cen funciones pertenecientes a esta
índole, figuren en sus plantillas o es-
calafones y perciban sueldos o asig-
naciones fijas con cargo a sus pre-
supuestos, incluso los Escribientes,
cualquiera que sea el nombre con
que aparezcan en las plantillas de
personal de la misma.

Artículo 9.° Las Corporaciones,
teniendo en cuenta las necesidades
de sus servicios y cuantía de sus pre-
supuestos, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 117 del Reglamento de 23
de Agosto de 1924, clasificarán a sus
funcionarios administrativos en las
siguientes categorías:

Secretario.
Interventor de fondos.
Oficial mayor.
Jefe de Negociado de primera.
Idem de ídem de segunda.
Idem de idem de tercera.
Oficial de primera clase.
Idem de segunda idern.
Idem de tercera idem.
Auxiliares.
Taquígrafos mecanógrafos.
Artículo 10. Aquellas Corporacio-

nes cuya importancia o la cuantía de

Artículo 17. El ingreso en el Cuer-
po administrativo municipal se hará
siempre por lá categoria de Oficial
tercero. Dichas plazas serán siempre
provistas por oposición, y para to-
mar parte en ellas, se requerirá.

a) Un título académico, obtenido
en los Centrós oficiales exceptuándo-
se los que esten autorizados para con-
currir sin el, por el Reglamento defi-
nitivo de 6 de Febrero de 1928, pa-
ra la ejecución del Real Decre!o-ley
de destinos civiles de 6 de Septiem-
bre de 1925.

b) Ser español, mayor de veinti-
tres arios, sin exceder de cuarenta y
seis.

'gomita h la Casa Socorro-11E0[10
III

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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Artículo 27. Todos los individuos
que desempeñen en propiedad cual-
quier clase de destinos dependientes
del Municipio y fueren llamados a
prestar servicios en el Ejército que-
darán en situación de excedentes por
todo el tiempo que permanezcan en
filas, teniendo derecho a que les sea
reservado su puesto en el escalafón y
el destino que tuvieran al ser llama-
dos a filas, u otro similar en catego-
ría y sueldo y a continuar ascendien-
do por los turnos establecidos por las
disposiciones del caso, pero sin que
la expresada situación de excedencia
les confiera derecho a percibir habe-
res de ninguna clase por razón del
cargo que tuvieren al serles concedi-
da la excedencia.

Cuando se trate de supresión de
plazas por reforma de plantillas, los
funcionarios a quienes afecte serán
declarados excedentes forzosos con
dos tercios de su sueldo y les será
de abono el tiempo que dure la exce-
dencia a todos los efectos, hasta el
momento de su reingreso.

Artículo 28. Siempre que un fun-
cionario administrativo, sea cu.11 fue-

en el despacho de los asuntos, cuan-
do perturben sensiblemente la admi-
nistración municipal.

4.0 La negativa a prestar un servi-
cio extraordinario cuando lo ordene
el Alcalde, la Comisión permanen-
te, el Secretario o el Ayuntamiento
pleno, por imponerlo la necesidad de
urgencia o de cumplimiento inaplaza-
ble.

5.° La insubordinación en forma
de amenaza.

6.° La omisión a sabiendas o por
negligencia o ignorancia inexusables
de informes manifiestamente injustos
y la adopción o propuesta de acuer-
dos con las mismas circunstancias.

7.° La falta de probidad.
8.° Los hechos constitutivos de de-

lito público.
Se reputarán faltas leves.
1.° La inasistencia no reiterada a

la oficina, sin causa justificada.
2.° La desobediencia no reiterada

y de la cual no se hubiese seguido
perjuicio para los intereses municipa-
les.

1° El retraso en el tiempo de las
funciones que le están encomenda-

e._
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se su categoría y clase, pase a pres- das cuando no perturbe sensiblemen-
tar servicios al Estado, ya en el des- te el servicio.
empeño de su cargo, ya en el de una : 	 4.0 Las que sean consecuencia de
comisión de servicios, se atendrá la negligencia o descuido.
Corporación a lo dispuesto en la Real 	 Artículo 32. Las L'has leves serán
orden del Ministerio de la Goberna- castigadas por el Alcalde, a propues-
ción de 18 de Noviembre de 1925. 	 ' del Secretario, con apercibimiento y

CAPITULO IV 	 I suspensión de uno a quince dias de1
RECOMPENSAS.--CORRECCIONES.--a- haber, y las graves serán castigadas

PEDIENTE.-CEsANTIAs.-SEPARACION ' con suspensión de empleo y sueldo
DE SERVICIOS.--RETENCIONES 	 por plazo máximo de dos meses o formación de expediente oportuno, al 	 Artículo 42. Los empleados admí-Artículo 29. Los funcionarios ad- destitución. 	 que se unirán las certificaciones expe- nistrativos que hayan ingresado con

ministrativos podrán ser recompen- I La suspensión será acordada por didas por los Médicos nombrados posterioridad al 8 de Marzo de 1924,sados. 	 la Comisión permanente, a propues- por la Corporación. 	 tendrán también los mismos derechosa) Por la concesión de premios ta del Secretario, y la destitución por 	 3.a Para declarar la jubilación de con cargo a la Caja 'Municipal; pero
en metálico o en cualquiera otra for- el Ayuntamiento en pleno. 	 oficio, tendrá que adoptarse el acuer- al formarse el Montepío que señala elma que la Corporación acuerde, a 	 Artículo 33. Todds las correccio- do, cuando menos, por las dos terce- artículo 115 del Reglamento de em -
propuesta de la Comisión penna-nes, salvo los apercibimientos, exigi- . ras partes de la totalidad de los Con- pleados municipales de 23 de Agosto
nente. 	 rán la formación de expediente, con ; cejales que compongan el Ayunta- ' de 1924, será este el encargado deb) Esta clase de concesiones o re- audiencia del interesado, por plazo , miento. 	 abonar su jubilación.
compensas será siempre acordada en mínimo de cinco días. No obstante, I 4 4,a Si al cumplir los setenta arios Si las Corporaciones llegaran a un'
sesión extraordinaria y se hará cons- cuando se trate de faltas graves, po- ; el empleado tuviese más de quince concierto con el Instituto Nacional detar en acta publicándose en el BOLE- drá acordarse por el Alcalde, a pro- . años de servicios y menos de veinte, Previsión y a un Montepío general
TIN OFICIAL de la provincia. 	 puesta del Secretario, en tanto se tra- , podrá continuar desempeñando su . ingresarán en él los Ayuntamientos

Artículo 30. Los premios en meta- mita el expediente, la suspensión pre- ' cargo hasta completar el tiempo que todas las cantidades recaudadas por
lico consistirán: 	

vía del funcionario, de la cual se da- ' le falte para llegar a los veinte de este concepto, incluso los interesesa)
En el derecho a percibir duran- ra cuenta en el término de tres días a servicios, previo expediente de capa- que las mismas hayan podido produ-

te uno a seis meses, como máximo, la Comisión permanente, que resol- cidad, que deberá instruirse todos los cir.
la semidiferencia de sueldo, entre el verá en definitiva. 	 ! arios. 	 A tales efectos, los Ayuntamientosque corresponda al funcionario por 	 El acuerdo de suspensión exigirá , 	 Artículo 38. El haber de jubila- podrán retener a sus empleados ad-
su cargo y el asignado al de la ,clase voto favorable de las dos terceras par- ción será el 40 por 100 del mayor ministrativos hasta el cinco por 100
superior inmediata. 	 tes de los individuos que formen la sueldo disfrutado en activo durante de sus haberes.b) En el derecho a percibir la mis- Comisión municipal permanente, y el dos arios a los veinte de servicios, el 	 Artículo 43. Es condición precisama semidiferencia del sueldo durante de destitución, el de las dos terceras 60 por 100 a los veinticinco, y el 80 para tener derecho a la jubilación,
el periodo mayor de seis meses que partes de los Concejales que consti- por 100 a los treinta y cinco. 	 que el interesado haya servido todo
en la concesión se determine y que tuyan la Corporación. 	 Artículo 39. Para los efectos de su tiempo en la misma Corporación.podrá tener como término máximo la 	 Todo expediente tendrá que ser re- jubilación se computarán todos los En caso contrario, el Ayuntamiento
fecha del ascenso del funcionario a suelto forzosamente en el plazo máxi- servicios prestados como tal emplea- no le abonará otro tiempo de serví-
la clase superior inmediata. 	 mo de dos meses, a contar desde su do administrativo en cualquier ca- cios que los prestados al mismo.Artículo 31 Los funcionarios muní- incoación. 	 tegoría y clase, siempre que hayan fi- 	 El pago de los haberes del perso-cipales de cualquier clase y categoría 	 Artículo 34. Cuando el instructor gurado en la plantilla de la Corpora- nal activo y pasivo será siempre con-i
ncurrirán en responsabilidad civil del expediente seguido a un empleado ción, con cargo fijo y consignación siderado como preferente y se consig-administrativa o penal, según la natu- municipal considere delictivos algu- en presupuesto. 	 signará en presupuesto.raleza de la falta, omisión o causa nos de los hehos imputados a este 	 A los empleados que procedan de 	 Artículo 44. Todas las incidenciasque la motive. 	 propondrá a la Alcaldía se pase inme- las leyes de 1876 y 1885, refundidas en materia de clases pasivas y lo no

Se reputarán faltas graves. 	 diatamente el tanto de culpa oportuno en la de 6 de Septiembre de 1925, se previsto en este Reglamento, se regí-1.0 La falta reiterada a la oficina a la Autoridad judicial, dándose cuen- les computarán los arios de servicio rán por las leyes que regulan a losd
urante las horas reglamentarías sin ta de ello a la Comisión permanente. en el Ejército, a los efectos de jubila- empleados civiles del Estado, así co-licencia ni causa que la motive. 	 Artículo 35. Tratándose de la sus- ción. 	 mo la documentación precisa que de-2.° El abandono del servicio, 	 pensión o destitución de funcionarios 	 Artículo 40. Los Ayuntamientos berán acompañar a la' solicitud los3.° La informalidad o el retraso municipales de cualquier categoría y concederán a las viudas e hijos de interesados.

DERECHOS PASIVOS

Artículo 26. El Secretario e Inter-
ventor de fondos, en materia de cla-
ses pasivas y quinquenios, se regirán
por el Reglamento de 23 de Agosto
de 1924 y disposiciones posteriores.

Artículo 37. Interin las Corpora-
ciones municipales, Cabildos insula-
res y Mancomunidades Municipales,
comprendidas en este Reglamento,
conciertan entre sí, o formen un Mon-
tepío nacional con la intervención
del Instituto Nacional de Previsión,
en la forma que determina el artículo
115 del Reglamento de Secretarios,
Interventores y Empleados municipa-
les de 23 de Agosto de 1924, los Ayun-
tamientos concederán la jubilación a
sus empleados administrativos bajo
las siguientes condiciones:

1.' A solicitud del interesado,
cuando tuviese más de sesenta y siete
arios de edad o cuente con más de
cuarenta de servicios efectivos.

En el caso de que sin llegar a los
sesenta y siete años de edad, justifi-
que hallarse físicamente impedido pa-
ra la prestación del servicio, 	 en la forma que se establece en el ar-

2.a De oficio, cuando cumpla los tículo 42 de este Reglamento y ten-
setenta arios, o exista imposibidad fi- drán los derechos de jubilación esta-
sica notoria, que se acreditará previa blecidos en el artículo 38.

clase, les será aplicable lo dispuesto
en el artículo 238 del Estatuto munici-
pal vigente.

A los empleados administrativos
municipales solo se les podrá retener
o embargar la séptima parte del líqui-
do de su sueldo.

CAPITULO V

sus funcionarios administativos una
pensión de la cuarta parte del mayor
sueldo disfrutado por el causante du-
rante dos arios, siempre que cuente
con veinte años de servicios efectivos.
En el caso de que el empleado falle-
ciese sin haber cumplido los veinte
arios de servicios, se concederá a la
viuda e hijos menores un socorro cu-
ya cuantía fijará la Corporación, se-
gún los servicios prestados por el
funcionario, no pudiendo ser menor
de dos mensualidades de su haber.

El paso a jubilado por edad consti-
tuye una situación definitiva y ningu-
no de los que entren en ella pueden
volver al servicio activo.

Artículo 41. Aquellos funciona-
rios administrativos que hayan ingre-
sado con tal carácter en el Ayunta-
miento, con anterioridad a 8 de Mar-
zo de 1924, conservarán, a los efectos
de jubilación, todos los derechos que
les hayan sido reconocidos, y de no
existir ninguno, el Ayuntamiento don-
de presten sus servicios les computa-
rá todo el tiempo prestado, en el
que actualmente sirvan hayan tenido
o no descuento en sus haberes. A par-
tir de la fecha indkada, los funciona-
rios que se encuentren en este último
caso, o sea, los que no tengan reco-
nocido ningún derecho para su jubi-
lación, se les empezará a descontar
de sus haberes hasta un 5 por 100, en
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ta Los actuales empleados admi-
nistrativos municipales conservarán
todos los derechos adquiridos duran-
te el régimen anterior a las nuevas
normas de este Reglamento.

2.a A los actuales Escribientes se
les incluirá en el Cuerpo auxiliar con
el haber que tuvieran o el que se asig-
ne a esta categoría, pero en ningún
caso podrá cobrar menos del que an-
tes disfrutaban.

3. a A los que desempeñen cargos
de Oficiales, y sirviendo de base los
sueldos que en la actualidad dis-
fruten, se les colocará en el lugar
que les corresponda dentro de la
clasificación que se haga. Igual teo-
ría se tendrá allí donde existan Je-
fes de Negociado y de Administra-
ción.

Si los sueldos que disfrutan son
mayores que los asignados a estas
categorías, cobrarán la diferencia en
más hasta su ascenso inmediato. Si no
lo hubiese en la plantilla que forme la
Corporación con arreglo a este Regla-
mento, seguirán cobrando dicha dife-
rencia.

4. a Los
cuenta la
100 de

Madrid, 14 de Mayo de 1928.

•-•111L	

Núm. 1.955

Relación nominal de los individuos
de la inscripción de esta provincia
marítima, que cumplen 20 arios de
edad el próximo de 1929 y que deben
ser excluidos de los alistamientos y
reemplazos del Ejército, en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
55 de la ley de reclutamiento y reem-
plazo de la Marinería de la Armada
de 19 de Noviembre. de 1915.
Nombres.—Nombres de los padres.—

Naturaleza.— Provincia.
Florian Segura Santana, Rafael y

Feliciana, Baena, Córdoba.
Melilla 7 de Mayo de 1928.—Angel

Carrasco.

--••n•••n~1111.4•0•n

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.953

Aprobado de manera definitiva por
la Comisión permanente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de mi interina
presidencia en sesión pública celebra-
da el día 26 de Abril último, el pa-
drón-matrícula para la exacción del
arbitrio sobre inquilinatos que ha de
regir durante l a anualidad de 1928,
se hace saber, que dicho documento
tributario queda de manifiesto por
término de ocho días en el Negociado
de arbitrios de la Secretaría munici-

pal, para que los interesados puedan
examinarlo y entablar en su contra
las reclamaciones que a su derecho
convenga ante el Tribunal Económico
administrativo provincial, que faculta
el artículo 56 del Reglamento de pro-
cedimiento municipal vigente, en el
plazo de 15 días a partir del siguiente
en que termina el plazo de exposi-
ción.

Córdoba 15 de Mayo de 1928.—
P. Villoslada.

ESPIEL

Núm. 1.918

Núm. 1.928

Don Manuel Muñoz Barrios, Alcalde
presidente del Ay untamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobados por

el Ayuntamiento pleno de mi presi-
dencia los proyectas de obras de ins-
talación y mejoras de servicios públi-
cos que consisten en la traida de
aguas potables y suficientes para el
abastecimiento de la población, de
construcción de un grupo escolar pa-
ra niños y de la ele un mercado de
abastos, quedan 'expuestas al públf--
co en la Secretaría de este Municipio
por término de un mes, durante el
cual se admitirán cuantas reclama-
ciones escritas y documentos justifi-
cativos de las mismas se presenten
sobre cualquiera de sus extremos, de
conformidad con lo dispuesto en el
vigente Reglamento de Obras, servi-
cios y bienes municipales de 14 de Ju-
lio de 1924.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Villafranca de Córdoba a 12 de Ma-
yo de 1928.—El Alcalde, Manuel Mu-
ñoz. --P. A. del A. P: El Secretario,
Francisco Fernández.

Núm. 1 929
Don Manuel Muñoz Barrios, Alcalde

Presidente del Avnntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado el pro-

yecto de presupuesto extraordinario
formado para obras de instalación y
mejoras de servicios públicos, con-
sistentes en la traida de aguas cons-
trucción de un Grupo Escolar para
niños y la de un Mercado de abastos
se hallará expuesto dicho documen-
to en la Secretaria municipal por tér-
mino de ocho días, en que podrá ser
examinado por cuantos lo deseen, y
durante cuyo periodo y otros ocho
días más podrán formularse cuantas
reclamaciones u observaciones esti-
men convenientes los contribuyentes
o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924 y para general conocimiento.

Villafranca de Córdoba a 12 de Ma-
yo de 1928.—E1 Alcalde, Manuel Mu-
ñoz.

• • •—ettlata•••n•••••---

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. .1.817

EDICTO

rinamente Juez
Distrito de la Izquierda (

de Instrucción estal

capital.
Por el presente, en nombre

Majestad el Rey (q. D. g.) exh
requiero a todas las autorida
la nación, procedan por medio
agentes, a la busca del saco de víve-
res que al final se resella que el dia
25 de Abril fui sustraido a don En.
frasio Tercero Cobos, vecino de esta
capital, del sitio Estación como dele.
(Ella, de este partido; y a la captura y
conducción a esta Cárcel, 
nidos, del autor o autores del hecho,
y los víveres de ser encontrados los
pondrán a mi disposición con la per.
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan st legíti.
ma adquisición.

Dado en Córdoba a diez y seis de
Mayo de mil novecientos veinte y

ocho.—Manuel Baquerizo.—E1 Secre.
brío P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Un saco de víveres que contenía,

cinco gramos de azafrán, 10 kilos de
azúcar, 3 kilos de café, 2 libras de
chocolate, kilo y medio de costillas,
4 kilos de jabón verde, 2 kilos de que.
so de bola, 5 kilos de sal y 2 ( ajascle
crema de color.

Niim 1.946

Don Luis de la Concha y ?

Juez de instrucción del Di:
la Derecha de esta ciuda

Hago saber: Que en este

y por la Secretaría del infrasc
tramita procedimiento de a
para hacer efectivas las costa
das en causa por daño, cont
Benito Sánchez López, en el
ha mandado sacar a pública
por segunda vez y con la re/

25 por 100, un automóvil qi
depositado en el vecino de To
po, don Patrocinio Romero A
yo vehículo por consecuencia
avería que sufrió, ha sido,tas
mo hierro viejo, en la suma

cientas sesenta pesetas.
La subasta se celebrará eni

gado, sito calle Góngora sin
a las once horas del día 30 de

bajo las condiciones que sigu
1. a No se admitirán postu

no cubran las dos terceras pa

tipo del remate.
2.' Para tomar parte en

deberán los licitadores consíg

viamente en la mesa del +JU2

establecimiento destinado a
una cantidad igual al 10 por

dicho tipo.
Dado en Córdoba a doce d

de mil novecientos veinte y
Luís de la Concha.—E1 Secre
cenciado, Antonio Martín.

Imorgili di la Ud di litgaggAll

Don Rafael Jiménez Núñez, Alcalde
Pr sidente del Ayuntamiento de
esta villa.

'Hago saber: Que acordado en prin-
cipio por la Comisión municipal per-

' manente de este Ayuntamiento la ha-
bilitación mediante transferencia de
un crédito de veinte mil ciento ochen-
ta y ocho pesetas y noventa y cinco
céntimos con destino al capítulo 11 y
artículo 3.° partida 2. a para la refor-
ma y reparaciones de varias calles de

, esta población; procedentes de varios
Ayuntamientos tendrán en capítulos y artículos del Presupuesto
amortización del 25 por ordinario en curso, queda expuesto

su personal a que les obliga el al público el oportuno expediente du-

artículo 117 del Reglamento de Secre- rante el plazo de quince días a tenor
tarios y Empleados municipales, an- de lo que dispone el artículo 12 del vi-
tes citado. gente Reglamento de Hacienda muni-

cipal, a fin de dar audiencia a cuan-
tas reclamaciones se presenten con-
tra el mismo.

Espiel 10 de Mayo de 1928.—E1 Al-
Comandancia de Marina calde, Rafael Jiménez.

de Melilla 	 VILLAFRANCA

Don Manuel Pinsón Cuereo, sustitu-
to de don Roque Borruel Soriano,
Registrador de la propiedad de
este partido, Audiencia Territorial
de Sevilla.

Hago saber: Que en este Registro
de mi cargo con fecha de ayer se ha
inscrito con arreglo al artículo 87 del
Reglamento Hipotecario a favor de
doña Carmen Aranda Gallego, viuda,
don Pedro Arrabal Herrador, casado
con Marcelina Osuna Nogales; doña
Isabel Arrabal Herrador, casada con
Pedro Estévez Martínez; doña Rafae-
la Arrabal Herrador, casada con Juan
Sánchez Carretero y doña María Jo-
sefa Arrabal Herrador, casada con
José Pérez Lozano, todos mayores de
edad y vecinos de Peñarroya-Pueblo-
nuevo, excepto la doña Carmen que
lo es de Belmez, la siguiente finca ra-
dicante en Belmez, cuyo titulo de ad-
quisición se detalla a continuación de
la descripción de la misma.

Una casa en calle Hospital, núme-
ro 4, de dicha villa, ocupa una super-
ficie de ocho metros treinta y seis
centímetros de fachada por veinte y
dos metros veinte centímetros de fon-
do y linda por la derecha entrando
con Vicente Tapia, izquierda la de Eu-
lalio Arellano y espalda con corrales
de la casa de Gregorio Morales.

La hubo por compra a don Abdón
Benito Martín por documento privado
de fecha quince de Febrero de mil
ochocientos noventa y nueve.

Fuente Obejuna veinte de Abril de
mil novecientos veinte Y ocho.—Ma-
nuel Pinsón.

CORDOBA

Núm. 1.958

EDICTO

Don Manuel Baquerízo García, inte-
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